
 
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 387/2024 

 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL 

Nº02/2024 - SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PROTOCOLARES Y 

CEREMONIALES DE LA UPTP - AD REFERÉNDUM - CONTRATO ABIERTO - 

PLURIANUAL – ID 453538. 

Av. Sebastián Gaboto / Comando de Comunicaciones del Ejército 

Tacumbú – Asunción - Paraguay 

www.uptp.edu.py 

 

 

Asunción, 08 de noviembre de 2024 

 

VISTO:  El Memorándum DGAF N° 69/2024, por el cual la Dirección General de 

Administración y Finanzas solicita la adjudicación del llamado MENOR 

CUANTÍA NACIONAL Nº 02/2024 - SERVICIO DE ORGANIZACIÓN 

DE EVENTOS PROTOCOLARES Y CEREMONIALES DE LA UPTP - 

AD REFERÉNDUM - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL – ID 

453538;  

 

El Informe de Evaluación DOC N° 01/2024, emitido por la Dirección 

Operativa de Contrataciones, con el análisis del régimen legal aplicable, acto 

de apertura de ofertas, evaluación de la documentación, requisitos formales, 

comparativo de precios (Anexo I), análisis de precios (Anexo II), capacidad 

financiera (Anexo III), experiencia, capacidad legal, cumplimiento de 

especificaciones técnicas, entre otros antecedentes requeridos por la Ley 

7021/2022 y su respectivo decreto reglamentario; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, la Universidad Politécnica Taiwán Paraguay, fue creada por Ley N° 

6096 de fecha 31 de mayo de 2018, como entidad pública, según lo 

establecido en el articulo 1° de su ley de creación. 

 

 Que, como entidad pública se halla supeditada a las disposiciones que rigen 

los procedimientos administrativos del sector público. 

 

Que, el Articulo 37 Licitación de Menor Cuantía, inc. “b” de la Ley 

N°7021/2022, establece que: b) Cuando la autoridad competente de la 

convocante no conforme un Comité de Evaluación, la Unidad Operativa de 

Contrataciones podrá realizar la evaluación de ofertas y recomendar la 

adjudicación, si correspondiere, en los casos establecidos en la 

reglamentación.” 

 Que, la Dirección Operativa de Contrataciones, adoptó el método de 

evaluación establecido en el Decreto Nº 2264/24 "POR EL CUAL SE  
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REGLAMENTA LA LEY N° 7021/2022 “DE SUMINISTROS Y 

CONTRATACIONES PUBLICAS”, establecido en el Artículo Nº75 

“Procedimiento de Evaluación”, inciso 2- Evaluación basada únicamente en 

precio. 

 

Que, el Informe de Evaluación cumple con los requisitos establecidos en el 

Artículo Nº 82 “Contenido del Informe de Evaluación” del Decreto Nº 

2264/2024 que reglamenta la Ley Nº 7021/2022 “De Suministro y 

Contrataciones Públicas”. 

 

Que, el Artículo 55° de la Ley Nº 7021/2022 “De Suministros y 

Contrataciones Públicas”, establece que: “Con Base en el informe de 

evaluación, la convocante adjudicará al participante que presente la oferta 

solvente que cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en los 

pliegos de bases y condiciones, que tenga las calificaciones y la capacidad 

necesaria para ejecutar el contrato. La autoridad competente de la 

convocante será quien resuelva la adjudicación en un plazo que no deberá 

exceder de 20 (veinte) días corridos contados a partir del día siguiente del 

acto de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones públicas y de 10 (diez) 

días corridos en las licitaciones de menor cuantía. …” 

 

Que, el Informe de Evaluación DOC N° 01/2024, recomienda: “Adjudicar a 

la firma GRUPO NEMPRE DE EDGAR RODRÍGUEZ BARRIOS con RUC 

2515412-5, por un monto mínimo de guaraníes ochenta y dos millones 

quinientos mil (Gs.82.500.000) y un monto máximo de guaraníes ciento 

sesenta y cinco millones (Gs.165.000.000), siendo que dicho oferente cumple 

con todos los requisitos legales, técnicos, económicos y financieros 

solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 

Que, el Artículo Nº 83 del Decreto N° 2264/2024 que reglamenta la Ley Nº 

7021/2022 “De Suministros y Contrataciones Públicas”, establece que: “La 

máxima autoridad de la convocante, o a quien ésta delegue, se pronunciará, 

mediante resolución, sobre el resultado del procedimiento de contratación en 

un plazo que no deberá exceder de veinte días corridos contados a partir del  
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día siguiente del acto de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones 

públicas y de diez días corridos en las licitaciones de menor cuantía. …” 

 

Que, el Artículo Nº 102 del Decreto N°2264/2024, dispone la “Designación 

del administrador de contrato: Para cada contrato suscripto, la máxima 

autoridad de la contratante designará a través de un acto administrativo a la 

persona física que fungirá de administrador de contrato, que será el 

responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga en el 

SICP, de los principales datos de la ejecución del contrato.” 

 

Que, el Art 103° del Decreto Nº2264/2024 "POR EL CUAL SE 

REGLAMENTA LA LEY N°7021/22 “DE SUMINISTROS Y 

CONTRATACIONES PUBLICAS” establece las Funciones del administrador 

del contrato. 

 

Que, el Artículo 70° de la Resolución DNCP N°4401 de fecha 17 de 

noviembre de 2023 “POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA LEY Nº 

7021/2022 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS, 

establece: “Acreditación. La designación del Administrador del Contrato 

deberá instrumentarse a través de un acto administrativo emitido por la 

Máxima Autoridad, en el que conste la persona física que fungirá como tal, 

de conformidad con el artículo 79 del Decreto, el cual deberá constar 

expresamente en la cláusula del contrato suscripto entre las partes”. 

 

Que, por Acta N° 02/2023 el Consejo Superior Universitario, nombra al señor 

Jorge Daniel Duarte Rolón como Rector de la Universidad Politécnica 

Taiwán – Paraguay - UPTP. 

 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, de conformidad a las consideraciones y 

disposiciones legales precitadas, 
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TAIWÁN – PARAGUAY 

 

R E S U E L V E: 

 

Art. 1º.-  Adjudicar el llamado a MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 02/2024 - 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PROTOCOLARES Y 

CEREMONIALES DE LA UPTP - AD REFERÉNDUM - CONTRATO 

ABIERTO - PLURIANUAL – ID 453538, a la firma GRUPO NEMPRE DE 

EDGAR RODRÍGUEZ BARRIOS con RUC 2515412-5, por un monto 

mínimo de Guaraníes ochenta y dos millones quinientos mil (₲ 82.500.000) y 

un monto máximo de Guaraníes ciento sesenta y cinco millones (₲ 

165.000.000), conforme a la recomendación de la Dirección Operativa de 

Contrataciones en el Informe de Evaluación DOC N° 01/2024, y el “Detalle de 

precios adjudicados” que como Anexo I forma parte íntegra de la Resolución. 

 

Art. 2°.- Designar al Sr. Celso Agustín Recalde Escurra, con C.I. Nº 4.248.304, Director 

Administrativo, como Administrador del contrato del presente llamado, con 

facultad de reconocer las prórrogas y las suspensiones de los plazos de ejecución 

contractual, así como a autorizar el precio reajustado, de conformidad a las 

disposiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 

.Art. 3°.- Encomendar y autorizar a la Dirección Operativa de Contrataciones la 

confección y formalización del Contrato, conforme a la adjudicación de la 

presente resolución, en virtud a lo establecido por el Artículo 105 Formalización 

del Contrato, del Decreto Nº 2264/24 que reglamenta a Ley Nº 7021/2022 “DE 

SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”. 

 

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finanzas a proceder al 

pago conforme a la disponibilidad presupuestaria, una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en el Contrato y/o Pliego de Bases y Condiciones. 
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Art. 5°.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas (DNCP), y a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN ATRIBUTO 
 PRECIO UNITARIO EN 

GUARANÍES 

(IVA INCLUIDO)  

1 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.610 

2 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.610 

3 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.610 

4 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.610 

5 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

6 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

7 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

8 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

9 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

10 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

11 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

12 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.992 

13 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.610 

14 

Provisión de bocaditos salados 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 8.610 

15 

Provisión de bocaditos salados 

(por 100) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 990.000 

16 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

17 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

18 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 
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PRECIO UNITARIO EN 

GUARANÍES 

(IVA INCLUIDO) 

19 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

20 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

21 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

22 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

23 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

24 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

25 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

26 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

27 

Provisión de Bocaditos Dulces 

(por unidad) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 9.376 

28 

Provisión de Bocaditos Dulces  

(por Kilo) 

unidad de medida: Kilogramos 

presentación: UNIDAD 173.730 

29 

Provisión de chipitas de 

almidón de 250 gr 

unidad de medida: Unidad 

presentación: PAQUETE 24.874 

30 

Provisión de Jugo Natural (por 

litro) 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 40.946 

31 

Provisión de Gaseosa de 1,5 

litros 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 22.578 

32 Provisión de Gaseosa de 2 litros 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 26.404 

33 

Provisión de Gaseosa de 500 

ml. 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 14.924 

34 Café Negro por litro 

unidad de medida: Litros 

presentación: EVENTO 38.266 

35 Leche Caliente por litro 

unidad de medida: Litros 

presentación: EVENTO 28.700 

36 Café instantáneo 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 66.202 

37 Té Negro 

unidad de medida: Litrospresentación: 

EVENTO 32.144 
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38 Cocido Negro 

unidad de medida: Litros 

presentación: EVENTO 36.354 

39 

PROVISIÓN DE AGUA 

MINERAL 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 6.314 

40 Provisión de hielo 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 20.664 

41 Provisión de hielo 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 44.006 

42 Provisión de platos 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 29.082 

43 Alquiler de Tablón por unidad 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 47.450 

44 Alquiler de mesa 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 433.874 

45 PROVISIÓN DE MESA 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 752.484 

46 Alquiler de Sillas por unidad 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 8.992 

47 Alquiler de sillas 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 55.486 

48 Sillas hoteleras 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 75.768 

49 Alquiler de manteles 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 103.702 

50 Provisión de servilletas de papel 

unidad de medida: Unidad 

presentación: PAQUETE 18.750 

51 Alquiler de bandejas 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 27.170 

52 Alquiler de jarra de 1 litro 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 16.454 

53 Alquiler de vasos por unidad 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 6.888 

54 

Provisión de vasos de plástico 

de 100 unidades 

unidad de medida: Unidad 

presentación: PAQUETE 37.884 

55 Alquiler de taza con platito 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 7.844 

56 Cuchara para café 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 4.784 

57 Alquiler de conservadora 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 89.162 
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58 

Alquiler de salón para 500 

personas por día 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 20.988.100 

59 Alquiler de atril de madera 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 624.889 

60 

Servicio de Streaming para 

transmisión 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 4.620.634 

61 

PROVISIÓN DE SERVICIO 

DE SISTEMA DE SONIDO 

PARA INTERIOR 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 3.637.184 

62 

Alquiler Micrófonos 

inalámbricos y soporte para 

micrófonos 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 183.214 

63 Alquiler de notebook 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 361.896 

64 Alquiler de reflectores 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 107.912 

65 Alquiler de reflectores 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 141.383 

66 

Alquiler de Pantalla LED por 

día 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 2.519.167 

67 

Alquiler de Pantalla LED por 

día 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 4.522.000 

68 

Alquiler de Pantalla LED por 

día 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 6.676.694 

69 Alquiler de Monitor TV por dia 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 328.667 

70 Alquiler de Monitor TV por dia 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 656.346 

71 Alquiler de Monitor TV por dia 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 567.000 

72 Alquier de  Monitor TV por día 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 380.667 

73 

Alquiler de tarima por metro 

cuadrado 

unidad de medida: Metros cuadrados 

presentación: EVENTO 107.912 

74 

Decoración con entelado por 

metro cuadrado 

unidad de medida: Metros cuadrados 

presentación: EVENTO 196.308 

75 

PROVISIÓN DE ARREGLOS 

FLORALES PARA MESA 

PRINCIPAL 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 593.934 

76 Provisión de arreglos florales 

unidad de medida: Unidadpresentación: 

EVENTO 517.667 
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77 Servicio de mozo por hora 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 180.194 

78 Provisión de banderas 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 549.640 

79 Provisión de banderas 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 549.389 

80 Provisión de alfombras 

unidad de medida: Metros cuadrados 

presentación: UNIDAD 399.504 

81 Servicio de Presentador 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 2.023.884 

82 Servicio protocolo 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 1.905.834 

83 

SERVICIO DE IMPRESIÓN 

DE ANUARIO 

UNIVERSITARIO 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 206.870 

84 Provisión de medallas 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 284.886 

85 Provisión de diplomas 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 138.526 

86 Servicio de fotografía 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 2.098.396 

87 Servicio de impresión 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 110.590 

88 Alquiler de toga 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 706.020 

89 Servicio de impresión 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 1.717.734 

90 Provisión  de pulseras 

unidad de medida: Unidad 

presentación: UNIDAD 42.094 

91 Servicio de alojamiento 

unidad de medida: Unidad 

presentación: EVENTO 1.163.455 
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